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COMISION NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES  

MACROPROCESO  

ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DUEÑOS: GERENCIA DE RADIOCOMUNICACIONES 

GERENCIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

PROCESO  

GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE 
TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

DUEÑO: GERENCIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

SUBPROCESO  

HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DUEÑO: DEPARTAMENTO DE REGLAMENTACIÓN Y HOMOLOGACIÓN. 

FORMATOS DESARROLLADOS  

Formato N° 46: Determinación Productos, Clientes y/o Grupos de Interés - 
Proceso/Subproceso 

Formato N° 47: Determinación Insumos Proveedores Proceso/Subproceso 
Formato N° 48: Definición Actividades en los Procesos/Subprocesos 
Formato N° 49: Identificación Tareas en las Actividades de los Procesos/Subprocesos 
Formato N° 50: Informe Proceso/Subproceso - Grupos de Interés Internos y Externos 
Formato N° 70: Identificación de Riesgos - Actividades 
Formato N° 75: Calificación y Evaluación de Riesgos - Actividades 
Formato N° 80: Ponderación Actividades y Riesgos 
Formato N° 85: Priorización Riesgos y Actividades 
Formato N° 90: Mapa de Riesgos - Actividades 
Formato N° 91: Definición Políticas de Administración de Riesgos - Objetivos 
Institucionales 

Formato N° 92: Definición Políticas de operación - Objetivos 
Institucionales/Macroprocesos/Procesos 
Formato N° 93: Diseño de Procedimientos 
Formato N° 94: Diseño Flujograma 

Formato N° 95: Diseño de Controles y Análisis de Efectividad 
Formato N° 95: Diseño de Controles y Análisis de Efectividad 
Formato N° 96: Análisis de Efectividad de los Controles Existentes 
Formato N° 96: Análisis de Efectividad de los Controles Existentes 
Formato N° 99: Tablero de Indicadores de Segundo Nivel - Modelo de Operación por 
Procesos 

"Pte. Franco N' 780 y Ayolas - Edif. Ayfra - Tel.: 438 2400 / 438 2401" 
Asunción - Paraguay 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
41-il. 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

tele] : TI  i 
COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 

	

PRINCIPIO: 	GESTIÓN POR PROCESOS 

	

FORMATO: 	Determinación Insumos Proveedores Proceso/Subproceso 
N°: 	47 

ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MACROPROCESO 	 TELECOMUNICACIONES 

PROCESO 	 GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO 	 Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

Insumos Características del Insumo Proveedores 

Nota del Recurrente 
Nota firmada por el titular de la licencia acompañada de los 
documentos requeridos, y cuando corresponda del proyecto técnico 
firmado por un profesional matriculado en la CONATEL 

Externo: Recurrente  - 
Profesional del sector 

 
telecomunicaciones matriculado 
en la CONATEL 

Reglamento de 
Homologación de Equipos y 
Aparatos de 
Telecomunicaciones 

" Oficial, aprobado por resolución del Directorio de la CONATEL 
" Actualizados 
* Disponible en la página web de la institución 

Internos: Directorio, Secretaría 
General, Dpto. de Informática, 
Gaceta oficial 

Recursos necesarios: 
Humanos - personal técnico y administrativo 

Tecnológicos: PC. bases de datos, conectividad, equipos de medición y apoyo 
Materiales: Formularios de Solicitudes y anexos 

Elaborado por: 	 Fecha: -LB  2 e i 2v20 

Revisado por: 	 Fecha:  

Aprobado por: 	 Fecha: 	O 2 MAR  2020 

 

J. Luis Carduzo 
bptu. Reglamentación y Homologación 

CONATEL 



illy. COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 
r..1., 	: '.‘, r 	II 

COMPONENTE: 

PRINCIPIO: 
FORMATO: 

CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 

GESTIÓN POR PROCESOS 
Definición Actividades en los Procesos/Subprocesos 

N°: 	 48 

MACROPROCESO ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

PROCESO GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y 
HOMOLOGACIÓN 

OBJETIVO 

Ejecutar el procedimiento para otorgar y administrar (renovación, modificación, 
cancelación) los títulos habilitantes de prestación de servicios de telecomunicaciones y 
para expedir los registros de homologación de equipos, mediante la aplicación de la 
normativa jurídica y técnica vigente. 

SUBPROCESO Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

OBJETIVO Ejecutar el procedimiento para otorgar el certificado de homologación de equipos y 
aparatos de telecomunicaciones, de conformidad a la normativa técnica vigente. 

N° 
RELACIÓN DE 

ACTIVIDADES CON 
	CÓDIGO 

OBJETIVO 

lnicio:C 
Presentar la Solicitud de 

Homologación de Equipo 
Iniciar el trámite presentando los documentos requeridos por mesa de entrada de la 
institución. 

1 
Dar ingreso a la Solicitud de 
Homologación de Equipo 

Recibir y registrar la solicitud presentada por el recurrente. 

2 
Realizar el análisis jurídico 
de la Solicitud 

Dictaminar el cumplimiento de la normativa jurídica, 	la validez de los documentos legales 
presentados y la verificación de los antecedentes del recurrente. 

3 
Realizar la verificación 
documental 

Realizar el control de la documentación presentada por el recurrente, a fin de constatar el 
cumplimiento de los requisitos, tomar medidas para subsanar lo faltante y solicitar 
informes a las áreas cuando sea necesario. 

4 
Realizar el análisis de uso 
del espectro radioeléctrico 

Emitir informe técnico el base al cotejo de los parámetros declarados por el recurrente y 
el Plan de Atribución de Frecuencias, cuando sea necesario. 

5 
Consolidar informes y 
realizar el análisis técnico 
administrativo 

Informar el cumplimiento de la normativa técnica y administrativa con base en el análisis e 
informes recibidos de las áreas. 

6 Verificar informe ejecutivo Evaluar el informe ejecutivo, indicando su recomendación de aprobación o rechazo, de 
acuerdo al cumplimiento de las normativas aplicables. 

7 Validar el informe ejecutivo Evaluar y ratificar el informe ejecutivo para su tratamiento por el directorio. 

8 
Gestionar el tratamiento de 
la Solicitud 	por el Directorio 

Incluir el tratamiento del pedido en el orden del día de la sesión, conforme a la agenda de 
temas. 

9 
Decidir la aprobación de la 
Homologación 

---7 	171,(Y. 	3 Cal dkii .) 

Evaluar los informes resultantes de los análisis realizados, a fin de determinar la 
autorización de la modificación o cancelación solicitada por el recurrente. 

Dp1u. Reglamentación y Homologación 

CONA 7"Et. 
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. Ili rl COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 
to.D•JUINial 

PRINCIPIO: 
FORMATO: 

COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 

GESTIÓN POR PROCESOS 
Definición Actividades en los Procesos/Subprocesos 

N°: 	 48 

MACROPROCESO ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

PROCESO GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y 
HOMOLOGACIÓN 

OBJETIVO 

Ejecutar el procedimiento para otorgar y administrar (renovación, modificación, 
cancelación) los títulos habilitantes de prestación de servicios de telecomunicaciones y 
para expedir los registros de homologación de equipos, mediante la aplicación de la 
normativa jurídica y técnica vigente. 

SUBPROCESO Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

OBJETIVO Ejecutar el procedimiento para otorgar el certificado de homologación de equipos y 
aparatos de telecomunicaciones, de conformidad a la normativa técnica vigente. 

N° 
RELACIÓN DE 

ACTIVIDADES CON 
CÓDIGO 

OBJETIVO 

10 

11 

Emitir Resolución y notificar 
al recurrente 

Emitir el documento oficial en el que consta la aprobación del Certificado de Homologación 
del Equipo y notificar al recurrente. 

Registrar y publicar el 
Certificado de 
Homologación 

Mantener permanentemente actualizado la lista de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones homologados. 

Elaborado por: 	 Fecha:  

12 	8 FEB 202U Revisado por: 	 Fecha: 

Aprobado por: 	 Fecha: 	0 2 MAR  2L}2u 

Ing. Luis Cardn7t) 
Dpid. Reglamentación yHerni21.j,wi(51. 

CONATEL - 



Iii&e, COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

[M]=1 
COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 
PRINCIPIO: 	GESTIÓN POR PROCESOS 
FORMATO: 	Identificación Tareas en la Actividades de los ProcesostSubproresos 
FP: 	49 

MACROPROCESOS 
ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

PROCESO 	 GESTIÓN DE T1TULOS HABILITAN TES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO 	 Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

liP Actividad TAREA POR ACTIVIDAD TIEMPO DE EJEclicKIN 

O Presentarte Solicitud de Homologación de Eq.qao 

Accede a las informadones sope requisitos, condkrones y documentos requeridos para ~fiar el Certificado de Homologación 
Moras/ Funcionario 

Presenta solicitud y domicurnentos por mesa de entiza:la de CONATEL NA 

1 Dar ingreso a la Solicitud de Homologación de Equipo 

Recibe la nota  Alen documenlos 

Registra le solicitud y genera el m'enero de expediente 

Expide contraseña al rece/Tenlo. 

Escena los documentos Ingresados. 2 rifas 

Deriva el expediente al Dpto. de Reglarnenlacion y Homologaclon. 

El Dpto. de Reglamentación y Homologación dedica e o- Mesada rosal para el anal** juristas 

2 Reatar el análisis jurkfico dele Solicitud 

Redes el expediente y registra el ingreso a la Asesorla Legas 

odias 

Realiza el análisis jurídico, de acuerdo a la documentación legal presentada por el recurrente 

Ente ~amen 

Remite dictamen el Dpto. de Regramentaclon y Homologacion 

3 Realizar la verificación documental 

Recibe el expediente y reno-lía su Ingreso 

2 dlas 
VerSee slocumenlos presentado-ay antecedentes del secamente. 

Detemika si se requiere informe de GAR - DIE, en cuyo caso el preeedirnienar continua en la siguiente actividad. ato oontralio pesa e la actividad S. 

o Realizas e/ análisis de uso del espectro radioelectrico 

Recibe y registra el ingreso del expediente en el Departamento 

5 dlas 

Pellica badiana técnicos de la sokitud y coteja con el Plan de AldbucIón de Frectienclas. 

Emite el Heme técnico. 

Remite el Infame el Departamento carespondientei senVo  al fitioisith 

5 Consolidar informes 	matizar el análsls técnico y 	 administrativo 

Recibe los informes técnicos de las dependencias y el dictamen de ~soda Legal. Consokla los Informes en el expediente. 

Sélas 

Amiba y malea los informes. 

SI detecta documentecion faltante o Incumpimiento de requisitos leo-Unos o administrlivos prepara notificacion para el recurrente. 

Regidos los datos de le solickad y emite el presupuesto de la tasa por el proceso de holmio-pelón 

Elabora el informe ejecutivo. 

Prepare el modelo de nota y de Resolución DR o PR según coneepooda 

Remite al Jefe de Duro. para verificackin 

s Verificar informe ejecutivo 

Evalúa el infante ejecutivo y los antecedenles que obran en el expelente 

a dlas 
Verifica el proyecto de nota y de reaoluckin. 

Remite al Gerente pera validación 

Validar el inkrnie ejecutivo 

Evalúa el Intime ejecutivo y los antecedentes que obran en el expediente 

2 sitas 
Valide y finna el informe si está correcto. 

Remite «pedo-ni° a Secretarla General para gestionar su beternienlo en Ctrectrulo. 

a Gestionar e tratamiento de la Sucilud per el Dirodada 

Recibe el expediente y registra su ingreso a la Secretaria General. 

2 Olas Incluye el tratamiento en el Orden del da, segtin la agenda de lemas previstos. 

Premie. Y solicitud en sesión de directorio pare catado y decisión. 

5 Decidir la aprobación de la Homologación 

Eidtega lo Wellud en sesión. 

5 alas 
Evalúa los informas relativos al cumplimiento de namallvas que demi pera la modificación solicitada. 

Decide la apiebación o rechazo de la solicitud 

Devuelve el expedienle a la Secretaria General para ernitir la Resolución y notificar el recurreMe 

10 

Emite la aesobckin y la nota 

5 shas 

Comilona la Sima del Presidente 

Emir Resolución 	nonTmat al recurrente y 
Escena. la Resolución y mista en el sistema infonnitko. 
Comunica ala Gerencia del sector la resolución del directorio 
Notifica al recurrente te decisión del directorio 
Entrega al recurrente un ejemplar de la ReaohicIón 
Archiva Nabo limpia, de la Resolución. 

11 

Recibe de Secretaria General el expediente fideo y copla de la resolución. 

2 dias 
y publicar el 

Registra los datos del Certificado aprobado. según la «m'ocien 
Registrar 	Certificado de Homologación 

Gestiona le publicación del Certificado de Hornologadon 

Aichiva 
Fin 

y custorks M expediente en el Dpto. 

37 días 

Elaborado por: 	 Fecha: 	

E FEB Revisado por: 	 Fecha: 	12 	?L2U 	  
Aprobado por: 	 Fecha: 17 	1 	Li  in r  ‘ 

b2u 

Ing. Luis Cardan 
Dpto. Reglamentación y Honmiugiwiár, 

CONATEL 
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11111... 
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

CONATEL 
COMPONENTE: 
PRINCIPIO: IDENTIFICACIÓN 
FORMATO: 	Identificación 

CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
de Riesgos — Actividades 

N°: 	70 

MACROPROCESO: ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Proceso: GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

Subproceso: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

ACTIVIDADES OBJETIVO RIESGOS DESCRIPCIÓN AGENTE 
GENERADOR CAUSAS EFECTOS 

Dar ingreso a la 
Solicitud de 
Homol 	ación de og 
Equipo 

Recibir y registrar la 
solicitud presentada por el 
recurrente. Inexactitud 

Recibir una solicitud que 
no cumple con los 
requisitos 

Funcionarios de Mesa 
de Entrada 
Recurrente 

'Desatención del personal 
*Variedad de servicios 
* Falta de una lista de 
chequeo para cada servicioy 

Retrasar el estudio de la  
solicitud y la respuesta al 
recurrente 
Enojos 	quejas del 
recurrente 

Realizar el análisis 
jurídico de la Solicitud 

Dictaminar el cumplimiento 
de la normativa jurídica, la 
validez de los documentos 
legales presentados y la 
verificación de los 
antecedentes del 
recurrente. 

Demora Tardanza en remitir el 
dictamen 

Funcionarios de 
Asesoría Legal 
Recurrente 
Otras dependencias de 
la CONATEL 

• Documentos deficientes 
presentados por el 
recurrente 
• Documentos incompletos 
presentados por el 
recurrente 
"Lentitud en obtener los 
Informes relacionados al 
recurrente que debe 
proveer otras dependencias 
de la CONATEL 

Acumulación de 
solicitudes pendientes en 
el Dpto. que no se pueden 
concluir 

Realizar la 
verificación 

Realizar el control de la 
documentación presentada 
por el recurrente, a fin de 
constatar el cumplimiento 
de los requisitos, tomar 
medidas para subsanar lo 
faltante y solicitar informes 
a las áreas cuando sea 
necesario. 

Demora 
documental el 

Tardanza en revisar la 
documentación 
presentada por el 
recurrente, o en completar 
los requisitos 

Funcionarios del Dpto. 
de Reglamentacion y 
Homologacion 

*Sobrecarga de trabajo del 
Dpto. 
* No se ubica la dirección 
del recurrente 
• Recurrente no atiende con 
prontitud las observaciones 
o documentos faltantes 

Acumulación de 
solicitudes pendientes en 

Dpto. que no se pueden 
concluir 

Realizar el análisis 
de uso del espectro 
radioeléctrico 

Emitir informe técnico el 
base al cotejo de los 
parametros declarados por 
el recurrente y el Plan de 
Atribución de Frecuencias. 

Inexactitud 

Error en el cotejo de los 
parámetros técnicos 
presentados por el 
recurrente con el PAF 

Funcionarios de DIE 
"Desatención del personal 
`Premura en presentar el 
informe 

Informe técnico incorrecto 
para la toma de 
decisiones 

Consolidar informes 
y realizar el análisis 
técnico administrativo 

Informar el cumplimiento de 
la normativa técnica y 
administrativa con base en 
el análisis e informes 
recibidos de las áreas. 

Inexactitud 

Error en la elaboración 
del informe, o en la 
determinación de 
aranceles o 
recomendación de 
aprobación o rechazo de 
la solicitud 

Funcionarios del Dpto. 
de Reglamentacion y 
Homologacion 

*Desatención del personal  
'Insuficiente número de

Informes personal en el Dpto. 
• Débil aplicación de 
controles al expediente 

técnicos 
incorrectos para la toma 
de decisiones 

Verificar informe 
ejecutivo 

Evaluar el informe ejecutivo, 
indicando su 
recomendación de 
aprobación o rechazo, de 
acuerdo al cumplimiento de 
las normativas aplicables. 

Desacierto 

Equivocación en la 
recomendación de 
otorgamiento o rechazo de 
la solicitud 

Funcionarios del Dpto. 
de Reglamentacion y 
Homologacion 

' Informes incompletos 
• I  nformes con errores, no 
verificados integralmente 

Informes técnicos 
incorrectos para la toma 
de decisiones 

Validar el informe 
ejecutivo 

Evaluar y ratificar el informe 
ejecutivo para su 
tratamiento por el 
directorio. la 

Desacierto 

Equivocación en la 
recomendación de 
otorgamiento o rechazo de 

solicitud 

Funcionarios de GST 

'Informes incompletos 
`Informes con errores, no 
verificados integralmente, 
no fundamentados 
correctamente 

Informes técnicos  
incorrectos para la toma 
de decisiones 

Gestionar el 
tratamiento de la 
Solicitud por el 
Directorio 

Incluir el tratamiento del 
pedido en el orden del día 
de la sesión, conforme a la 
agenda de temas. 

Demora 
Tardanza en presentar la 
solicitud para tratamiento 
en directorio 

Funcionarios de 
Secretaría General 

" Omisión involuntaria en la 
agenda de temas 
• Débil monitoreo y 
seguimiento a las 
solicitudes recibidas 

Retrasar el estudio de la 
solicitud y la respuesta al 
recurrente 
Enojos y quejas del 
recurrente 

Decidir la aprobación 
de la Homologación 

Determinar el otorgamiento, 
o rechazo del título con 
base en el informe de la 
gerencia del servicio. 

Demora Tardanza en decidir el 
otorgamiento o rechazo Directorio 	 los 

' Extensa cantidad de 
temas a tratar en directorio 
' Disparidad de criterios de 

directores 
' Informes técnicos no 
fundamentados 
adecuadamente institución  

*Imagen institucional 
' Quejas y recamos del 
recurrente 
'Recursos financieros 
que no ingresan a la 

Emitir Resolución y 
notificar al recurrente 

rechazo 

en el que consta el 
otorgamiento, renovación o 

del título habilitante 
Demora 

Emitir el documento oficial ' oficial ' 

y notificar al recurrente. Courier 

Tardanza en entregar la 
notificación y resolución al 
recurrente 

Funcionarios de la 
Secretaría General 
Servicio de Courier 

Distancia geográfica del 
recurrente 
" Débil seguimiento y 
control al servicio de 

institución 

Imagen institucional 
*Quejas y recamos del 
recurrente 
'Recursos financieros 
que no ingresan a la 

Registrar y publicar el 
Certificado de 
Homologación telecomunicaciones 

cumplimiento 
normativa 

Mantener permanentemente 
actualizado el registro 
nacional de servicios de 

en 
de la 

legal. 

Inexactitud 
Error en el registro de 
algún dato del título 
otorgado 

publicación  

` Funcionarios del Dpto. 
de Reglamentacion y 
Homologacion 

`Desatención 
*Falta 
validación 

Descuido 

de verificación y 
antes de la 

'Imagen de la gerencia y 
de la institución 

.,labrado por: 	 Fecha:  

-Luis Cardnio 
RevIpadp„prnir,.4_,,,,,,i& 	 Fecha: ' 	2 	8 	FEB 
ilisciitil,:l..... 	., 	. 	, , 91-19  
rorv..aí47, 

Aprobado por: 	 Fecha: 	D  2 MAR 202(1 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

r•le) : TI 1  d  q 
COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 
PRINCIPIO: IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
FORMATO: 	Calificación y Evaluación de Riesgos - Actividades 
N°: 	75 

Macroproceso: ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Proceso: GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

Subproceso: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

CALIFICACIÓN 
Actividades Riesgos 

Probabilidad Impacto Calificación 
Evaluación Medidas de Respuesta 

Dar ingreso a la Solicitud 
de modificación de titulo 
habilitante 

Inexactitud 1 20 20 TOLERABLE 
Proteger la institucion 
Compartir 

Realizar el análisis 
jurídico de la Solicitud 

Demora 2 20 40 IMPORTANTE 
Prevenir el riesgo 
Proteger a la institución 
Compartir 

Realizar la verificación 
documental Demora 1 20 20 TOLERABLE Proteger la institucion 

Compartir 

Realizar el analisis de 
uso del espectro 
radioelectrico 

Inexactitud 1 20 20 TOLERABLE Proteger la institucion 
 

Compartir 

Consolidar informes y 
realizar el análisis 
técnico administrativo 

Inexactitud 1 20 20 TOLERABLE Proteger la institucion 
Compartir 

Verificar informe 
ejecutivo Desacierto 1 20 20 TOLERABLE Proteger la institucion 

Compartir 

Validar el informe 
ejecutivo 1 Desacierto Proteger 20 20 TOLERABLE la institucion 

Compartir 

Gestionar el tratamiento 
de la Solicitud 	por el 
Directorio 

Demora 2 20 40 IMPORTANTE 
Prevenir el riesgo 
Proteger a la institución 
Compartir 

Decidir la aprobación de 
la Homologación 

Demora 2 20 40 
Prevenir el riesgo  

IMPORTANTE Proteger a la institución 
Compartir 

Emitir Resolución y 
notificar al recurrente Inexactitud 1 20 20 TOLERABLE Proteger la institucion 

Compartir 

Registrar y publicar el 
Certificado de 
Homologación 

Inexactitud 1 20 
Compartir  

20 TOLERABLE Proteger la institucion 

Elaborado por: 	 Fecha: 

Revisado por: 	 Fecha:  2 8 	FEB 2020 

Aprobado por: 	 Fecha: 	0 2 MAR 2U'LU 

Ing. Luis Cardozo 
Dpto. Regiontentacien Hornologa,ár 

CONAT., 



— COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECIP - 	- 
...-],:.ii t 	m 

COMPONENTE: 	 CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 

PRINCIPIO: 	 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FORMATO: 	 Ponderación Subprocesos y Riesgos 

N°: 	 80 

Sub Proceso: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

PONDERACIÓN ACTIVIDADES PONDERACIÓN DE RIESGOS DE LAS 
ACTIVIDADES 

Actividades Ponderación % Riesgos Ponderación % 

Dar ingreso a la Solicitud de 
Homologación de Equipo 5% 4 0 %  Inexactitud 

Realizar el análisis jurídico de la Solicitud 10% Demora 40% 

Realizar la verificación documental 10% Desacierto 20% 

Realizar el análisis de uso del espectro 
radioeléctrico 

50/0 

Consolidar informes y realizar el análisis 
técnico administrativo 20% 

Verificar informe ejecutivo 10% 

Validar el informe ejecutivo 10% 

Gestionar el tratamiento de la Solicitud por 
el Directorio 5% 

Decidir la aprobación de la Homologación 15% 

Emitir Resolución y notificar al recurrente 5% 

Registrar y publicar el Certificado de 
Homologación 50/ 

Total: 100% Total: 100% 

Elabrado por: 	 Fecha:  

Revisado por: 	 Fecha:  2  6 FEB  1 

IR  2  Aprobado por: 	 Fecha: 	0 2 
Ino. LUIS Cardozo 

Dp:o. Reglamentación y Homnlogaciót 

CONATEL 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

bis] Z r2i 1 	II 
COMPONENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 
PRINCIPIO: IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
FORMATO: 	Mapa de Riesgos - Actividades 
N°: 	90 

MACROPROCESO ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

PROCESO GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

RIESGOS DESCRIPCIÓN TOTAL PUNTAJE 
RIESGO 

PRIORIZACIÓN DEL 
RIESGO 

Demora 
Tardanza en el análisis, decisión de 
autorizar la modificación del título 
habilitante y de notificar al recurrente 

4,80 1 

Inexactitud 

Error en la elaboración del informe, o en 
la determinación de aranceles o 
recomendación de aprobación o rechazo 
de la solicitud 

3,20 2 

Desacierto 

Equivocación en las decisiones tomadas 
respecto al informe ejecutivo y 
recomendaciones sobre aprobación o 
rechazo. 

0,80 3 

Elaborado por: 	 Fecha:  

Revisado por: 	 Fecha: 	2  8 	FEB 2020  

O 	 Aprobado por: 	 Fecha: 	2 MAR 21 

-Luis Carduzo 

Dpto, Regíamentaejózi 'Homologación 
CONATEL,  

xi Zeitas 



N°: 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

t  l •1. 	r 	g 
COMPONENTE: 
PRINCIPIO: 
FORMATO: 

CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 	1\ 	1-1(.).,,;) 	• 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS - 

Definición Políticas Administración de Riesgos - Objetivos Institucionales 
91 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: 	Promover el acceso eficiente al espectro radioeléctrico 

MACROPROCESO: 	
ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

PROCESO: 	 GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO: 	 Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

Objetivos 
Institucionales/Macroprocesof 
ProcesolSubproceso (x) Riesgos Puntaje Políticas Administración de Riesgos 

Ejecutar el procedimiento 
para otorgar el certificado 
homologación de 
aparatos de 

telecomunicaciones, 
conformidad a la 
técnica vigente. 

de 
equipos y 

de 
normativa 

Demora 4,80 

Reducir el riesgo 

* Implementar mecanismos de seguimiento y control de 
los plazos de los plazos establecidos por Resolución, 
con el apoyo del sistema informático (alertas y 
notificaciones automatizadas) 

Compartir el riesgo 

*La solicitud y la documentación presentada por el 
recurrente tendrá carácter de declaración jurada, los 
documentos deficientes y la falta de subsanación de las 
observaciones dentro del plazo establecido en la 
notificación, será considerado abandono de la Solicitud 
y su correspondiente caducidad. 

Inexactitud 3,20 

Prevenir el riesgo 

* Capacitar periodicamente al personal técnico del 
Departamento. 

Reducir el riesgo 

* Implementar mecanismos de control en cascada Jefe 
de División, Jefe de Dpto., Gerente, a efectos de 
detectar tempranamente errores o deficiencias en los 
informes. 

Desacierto 0,80 Asumir el riesgo 

Elaborado por: 	 Fecha: 

Revisado por: 	 Fecha:  1 2 8 	FEB 	4u¿l11   

Aprobado por: 	 Fecha: 	O 2 MAR LULU  

, • 11/15- 070 

,oltdrión y 111119aq/6 	Fleitas 
CONATEi 

(Tirj 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

12012=i  

COMPONENTE: CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO: CONTROL OPERACIONAL 
ELEMENTOS: POLÍTICAS OPERACIONALES 

FORMATO: 	Definición Políticas de Operación — Objetivos InstItucionales/Macroprocesos/Procesos 
N°: 	 92 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Promover el acceso eficiente al espectro radioeléctrico 

MACROPROCESO 	 ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

PROCESO 	 GESTIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO 	 Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

Riesgos Aspectos Críticos Acciones Políticas de Operación 

Demora 

Tardanza en el análisis, 
decisión de autorizar la 
modificación del título 
habilitante y de notificar al 
recurrente 

Reducir el riesgo 

" Implementar mecanismos de seguimiento 
y control de los plazos de los plazos 
establecidos por Resolución, con el apoyo 
del sistema informático (alertas y 
notificaciones automatizadas) 

Compartir el riesgo 

*La solicitud y la documentación presentada 
por el recurrente tendrá carácter de 
declaración jurada, los documentos 
deficientes y la falta de subsanación de las 
observaciones dentro del plazo establecido 
en la notificación, será considerado 
abandono de la Solicitud y su 
correspondiente caducidad. 

El proceso de homologación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 
debe respetar las disposiciones establecidas por resolucion de la CONATEL. 

Los plazos para la tramitación están establecidos por resolucion de la 
CONATEL. La CONATEL tiene un plazo de establecido por Resolcuión de 
Directorio N° 1734/2018 sobre la homologación de los equipos y aparatos de 
telecomunicaciones. 

El cobro de la Tasa por el proceso de homologación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones se encuentra establecido por el Decreto N° 6088/2011. 

Las personas tanto físicas como jurídicas, que solicitan la Homologación de 
Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones, deben cubrir los costos correspo 
ndientes a los ensayos de laboratorio de los mismos, ya sea este acreditado p 
or el 
Organismo Nacional de Acreditación de Paraguay (ONA) o designado por la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

El solicitante deberá abonar en un solo pago, la totalidad del monto establecid 
o para cada equipo homologado. No se hará fraccionamiento alguno para el p 
ago de 	dicho monto. 

El plazo para el pago correspondiente será de 20 (veinte) días, contados a par 
tir de la fecha de recepción de la notificación del 
certificado Vencido este plazo, la CONATEL desestimará la solicitud y proced 
erá a 	devolver el Expediente original con todos sus anexos. 

La Secretaría General, una vez finiquitado el estudio de la solicitud 
deberá remitir el expediente completo al Departamento de Reglamentación 
yHomologación para actualización, publicación del 
listado de equipos homologados y archivo del expediente. 

Inexactitud 

Error en la elaboración del 
informe, o en la 
determinación de aranceles 
o recomendación de 
aprobación o rechazo de la 
solicitud 

Prevenir el riesgo 

* Capacitar periodicamente al personal 
técnico del Departamento. 

Reducir el riesgo 

* Implementar mecanismos de control en 
cascada Jefe de División, Jefe de Dpto., 
Gerente, a efectos de detectar 
tempranamente errores o deficiencias en los 
informes. 
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ia.... COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 
MiliiI21 

COMPONENTE: CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO: CONTROL OPERACIONAL 
ELEMENTO: PROCEDIMIENTOS 
FORMATO: 	Illseflo de Procedimientos 
N': 	93 

MACROPROCESO: ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

PROCESO: GESTIÓN DE TITULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

PROCEDIMIENTO: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

No. Actividades Tareas Método Registros A pl icables Procedimientos 
Asociados Cargo Responsable 

Inicio 
Presentar la Solicitud 
de Homologación de 

Equipo 

Accede a las informaciones sobre requisitos, 
condiciones y documentos requeridos para 
solicitar el Certificado de Homologación 

Las solicitudes serán presenciales. y los documentos presentados en 
formato impreso. 

Todas las solicitudes deben ingresar por Mesa de Entrada Única de la Nota del recurrente 
Solicitud y documentos 

presentados 
Recurrente Presenta solicitud y documentos por mesa de 

entrada de CONATEL 
institución, toda vez que cumpla con los requisitos básicos vigentes. 

Los documentos presentados deben ajustarse a las disposiciones de la 
CONATEL. 

I 

Dar ingreso a la 
Solicitud de 

Homologación de 
Equipo 

Recibe la nota y los documentos. 
El funcionario de mesa de entrada contará con un dice List de los 
documentos que debe presentar el recurrente, de manera a realizar el 
primer control documental. 

También accederá a consultar el estado de cuenta general del 
recurrente a través del sistema informático para verificar si tiene deuda 
vencida. 

Mesa de entrada no dará ingreso a la Solicitud incompleta, o si el 
recurrente registra deuda vencida mi la institución. 

Si el recurrente registra acuerdos de pago (pago fraccionado y 
refinanciación) no será impedimento para recibir la Solicitud, siempre Número de expediente 

generado 
documentos del 

expediente escaneados 
disponibles a través del 
sistema informático de 

gestión documental 

Mesa de Entrada Únicz 

Registra la solclud y genera el número de 
expediente 

Expide contm.fla al recurrente. 

Escanea los documentos ingresados. 

Deriva el expediente al Dpto. de 
Reglamentación y Homologación y a la 
Asesoría Legal 

que el acuerdo esté al día o vigente, y haya sido debidamente 
autorizado por el Gerente (GAF). 

Se debe foliar todo el expediente físico y habilitar la caratula. 

El expediente físico se remite a la Secretaria General para custodia 
temporal, hasta concluir el estudio y decisión sobre la Solicitud, 

El expediente digilaleado se remite en paralelo a b Asesoría Legal y al 
Departamento de Reglamentación y Homologacien, a través del 
sistema informático de gestión documental. 

Cuando los docurnentos presentados por el recurrente fueren muy 
extensos, el personal de Mesa de Entrada podrá rembr en formato 
impreso ((laico) al Departamento responsable, registrando la 
observación en el sistema Informático 

2 
Realizar el análisis 

jurídico de la 
Solicitud 

Recibe el expediente y registra el ingreso ala 
Asesorla Legal 

El ingreso y la sarda del expediente de AL debe registrarse en el 
sistema informático de gestión documental de la insta-Pelón, 

Verifica las documentaciones y designa aun profesional abogado del 
staff de la Asesoría para la revisión, análisis e informe sobre las 
documentaciones presentadas por el recurrente. 

Reafiza verificación documental y de antecedentes del recurrente. 
accede al estado de cuenta, mediante consultas al sistema informático. 
o bien solicita informe a GAF. 

Marea las documentaciones, verifica si se adecua a los requisaos 
establecidos en la reglamentación vigente 
desde el punto de vista legal y jurídico. 

Emite dictamen expresando en éste, 
el resultado del análisis legal y jurídico de la solicitud. 
En caso de una providencia no favorable a lo solicitado 
se especifican los requerimientos a ser subsanad.. 

Dictamen de Asesoría 
Legal Asesoria Legal 

Realiza el análisis jurídico, de acuerdo ala 
documentación legal presentada por el 
recurrente 

Emite dictamen 

Remite dictamen al Dpto. de Reglamentación 
y Homologación 

3 

Recibe el expediente y registra SO ingreso 

El expediente se remite al Jefe del Dpto. de Reglamentación y 
Homologación, quien toma conocimiento, confirma el ingreso del 
expediente y deriva ala Unidad de Reglamentación y Normalizacklin 

Se debe verificar antecedentes del recurrente, informe sobre el estado 
de cuentas (deudas vencidas), otros antecedentes. 

Si se detectan documentos faltantes° incumplimiento de algún 
requisito se debe nolifi.r al recurrente por nota, remitida e través de la 
Secretaría General y esperar el plazo otorgado al recurrente para 

"lar"' 

informe de verificación 
documental 

administrativa 
Dpto. de Reglamentación y 

Homologación 

Realizar la 

Verifica documentos presentados y 
antecedentes del recurrente. 

verificación 
documental 

la 

Determina si se requiere Informe de GAR - 
DIE, en cuyo caso el procedimiento continua 
en la siguiente actividad, caso contrario pasa a 

actividad O. 



COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 
1 

COMPONENTE: CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO: CONTROL OPERACIONAL 
ELEMENTO: PROCEDIMIENTOS 
FORMATO: 	Diseño de Procedimientos 
N': 	93 

MACROPROCESO: ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

PROCESO: GESTIÓN DE TITULOS HABLITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO: Homotogación de Equipos de Telecomunicaciones 

PROCEDIMIENTO: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

No. Actividades Tareas Método Registros Aplicables 
Procedimientos 

Asociados Cargo Responsable 

4 
Realizar M análisis 
de uso del espectro 

radeelectrico 

Recibe y registra el ingreso del expediente en 
M Departamento La recepción y confirmación del pedido de informe se realiza a través 

del sistema de gestión documental. 

Informe técnico de DIE 

No aplica 

Dpto. Ingedería de 
Espectro 

Gerencia de 

Verifica los datos técnicos de la solicitud y 
coteja con el Plan de Atribución de 
Frecuencias. 

Cuando el titulo y servicio solicitado lo requiera, se remite el expediente 
a DIE para emitir biforme técnico 

Emite el irtorme técnico. Radiocomunicaciones  El Dpto. DIE verifica los parámetros técnicos de la solicitad y coteja con 
N PNAF. 

Remite el informe al Departamento 
correspondiente, según el servido. 

5 

Consolidar informes 

técnico 
administrativo 

Recibe las informes técnicos de las 
dependencias y el dictamen de Asesore Legal. 
Consolida los informes en el expediente. 

Los informes de las distintas dependencias deben ser agregados 
en la parte final del Expediente original. 

Todas las hojas deberán foliarse en forma secuencia). 

Informe Ejecutivo 
de Nota PR o 
DR 

Modelo de Resolución 

Unidad de Reglamentación 
y Normakzación 

Analiza y evalúa los informes. 
Analiza los informes de las dependencias, de conformiclact ala 
normativa técnica vigente. 

Si detecta documentación faltante o 
incumplimiento de requisitos técnicos o 
administrativos, prepara notificación pare el 
recurrente. 

y realizar el análisis Modelo 

Si el recurrente cumple con los requisitos técnicos, administrativos, 
legales y financieros continuo el procedimiento. 

En caso de Incum pimiento de alguno de los requisitos. prepara nota 
para el recurrente, estableciendo plazo para subsanar las 
observaciones. La nota se remite ala Secretaria General para la 
entinó ói reóórreidó- 

Se hace seguimiento al plazo otorgado al recurrente para subsanar las 
observaciones. 

Si cumple todos los requisitos: Registra en el sistema informático los 
datos completos de la solicitud, generando la liquidación proforma de 
aranceles. 

El informe ejecute° debe exponer el resultado de los análisis 
practicados la recomendación de aprobación o rechazo debidamente 
fundamentados en las normativas vigentes. 

Repite al Jefe de Dpto. para verificación 

Registra los datos de la solicitud y emite el 
presupuesto de aranceles (proforma de 
arancel) 

Elabora el Informe ejecutivo. 

Prepara el modelo de nota y de Resolución DR 
o PR según corresponda 

Remite al Jefe de Dpto. para verificación 

a Verificar Informe 

*.c" 

Evalúa el Informe ejecutivo y los antecedentes 
que obran en el expediente 

Verifica exactitud e integridad del Informe Ejecutivo, nota y resolución. 

Verifica exactitud de presupuesto de aranceles. 

Constata que la Soficitud ha pasado por todos los canales de análisis y 
verificación establecidos. 

Informe Ejecutivo 
Modelo de Nota y de 
Modelo de Resolución 

Dpto. de Reglamentación y 
Homologación Verifica el proyecto de nota y de resolución. 

Remite al Gerente para validación 

7 Validar el informe 
ejecutivo 

Evalúa el informe ejecutivo y tos antecedentes 
que obran en el expediente 

Verifica exactitud e integridad del Informe Ejecutivo, nota y resolución. 

Constata que la Solicitud ha pasado por todos los canales de análisis y 
verificación establecidos. 

Remite el excedente a la Secretaria General para dade curso 
pertinente. 

Informe Ejecuthro 
Modeb de Nota y de 
Modelo de Resolución 

Gerente 

GST 

Valida y firma el informe si está correcto. 

Remite expediente a Secretada General para 
gestionar su tratamiento en directorio. 

8 

Gestionar el 
tratamiento de la 
Solicitud por el 

Directorio 

Recibe el expediente y registra su ingreso a la 
Secretaría General Registra el ingreso del expediente para tratamiento por el directorio. 

Realiza seguimiento ala agenda de temas para inda- tratamiento en 
sesión. 

Presenta el expediente en sesión de directorio. 

Orden del rito de sesión 
de Directorio Secretaria General 

Incluye el tratamiento en el Orden del olla, 
según la agenda de temas previstos. 

Presenta la solicitud en sesión de directorio 
para estudio y decisión. 

9 
Decidir la 

aprobación de la 
Homologación 

Estudia la soldad en sesión. 

Toma la decisión de aprobar o no el Certificado de Homologación, con 
base en los informes técnico, administrativo y jurídico. 

Deja constancia en acta de la decisión tomada. 

Acta de sesión de 
directorio Directono 

Evalúa es informes relativos al cumplimiento 
de normativas que rigen para el otorgamiento 
del titulo habitante solicitado por el recurrente. 

Devuelve el expediente a la Secretaria General 
para emitir la Resolución y notificar al 
recurrente 

lo 

Emite la resolución y la nota 

Emite la Nota de Directorio en base te resuelto en la sesión 

Registra en el sistema informático la decisión tomada por el Directorio. 

Comunica a la Gerencia y ala JefaturadelDpto. responsable, la 
decisión tomada por M Directorio. 

Gestiona con la empresa que presta el servicio de Courier la entrega de 
nota al recurrente. Hace seguimiento. 

Antes de entregar la Resolución al recurrente confirma el pago de los 
aranceles, mediante consultas al sistema informático. 

la 

Nota Secretada General 

Resolución de Directorio 
Secretaria General 

Gestiona la firma del Presidente 

Emitir Resolución y 	informática.  
Encanes la Resolución y registra en el sistema 

notificar al 
recurrente 

resolución 
Comunica ala Gerencia del sedar la 

del directorio 

físico 
Recibe de Secretaria General el expediente 

y copia de la resolución. 

Registra los datos del certificado conforme ala Resolución 

Prepara Memorándum para el Dpto. de Informática solicitando la 
actualización de listado de Equipos y Aparatos de telecomunicaciones 
en la pagina web de la institución. 

Remite Memorándum al Dpto. de Inforniltic-a. 

Memorándum para el opto. 
 de Informática 

Unidad de Reglamentación 
y Normalización 

Registrar y publicar 
según 
Registra los datos del Certificado aprobado, 

la resolución 

el Certificado de 
Homologación 

Gestiona la cubicación del Cerlificado de 
Homologación 

Archiva 
Fin 

y custodia el expediente en el Dpto. 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
qiy... MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP - 

COMPONENTE: CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO: CONTROL OPERACIONAL 
FORMATO: Diseño de Flujograma 
N: 	94 

MACROPROCESO: ADMINISTRACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

PROCESO: GESTIÓN DE TITULOS HABILITANTES DE TELECOMUNICACIONES Y HOMOLOGACIÓN 

SUBPROCESO: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

PROCEDIMIENTO: Homologación de Equipos de Telecomunicaciones 

No. Recurrente Mesa de Entrada Unica Asesoría Legal 
Dpto. de Reglamentación y 
Homologación Dpto. de ingeniería de 

Espectro 

Unidad de Reglamentación y 
NormalizacIóns 

Gerente 
GST Secretaria General Directorio 

Inicio 

Presentar la 
, 	Solicitud de 

I 	Homologación de + 
Equipo 1. 

Dar ingreso a la 
Solicitud 

2 
.._ Realizar el análisis 

jurídico de la 
Solicitud 

3 
Realizar la 

-.. verificación 
documental 

,  Y 

requIre 
Informa de 

NO 

- 	, 
' 	SI 

4. 
Realizar el análisis 

." 	de uso del espectro 
radioelectdco 

1 5. 
Consolidar Informes 
y realizar el análisis 

técnico 
administrativo 

I 
V 
6 

Verificar informe 
ejecutivo 

NO 
- 

i ...-- 

cumple 
51 mquIsiftn? 

7. 
Validar el informe 

ejecutivo 

S. 
Gestionar el 

tratamiento de la 
Solicitud por el 

Directorio 

9 
l Decidir 	la 

aprobación de la 
Homologación 

10. 
Emitir Resolución y 

notificar al 
recurrente 

11. 
Registrar y publicar el 

Certificado de 
Homologación 

Fin 
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